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REPÚBLICA DE COLOMBIA

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC-

Bogotá, 3 de agosto de 2006
Señor (a) 

Inscrito – Participante

Convocatoria 001 – 05 

Reciba un cordial saludo.

La CNSC se permite informarle que como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 1033 de 2006, se efectuaron ajustes y modificaciones a la Convocatoria 001 de 2005, a través de la Resolución 1382 del 03 de agosto de 2006.

Lo invitamos a conocer los ajustes y modificaciones efectuados a la Convocatoria visitando la página www.cnsc.gov.co por que allí se tomarán determinaciones que inciden en su participación en el Concurso.
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1033 de 2006 y la Resolución 1382 del 03 de agosto de 2006 y dar continuidad al proceso, todos los inscritos deberán actualizar la información registrada en la inscripción, a través del aplicativo dispuesto para ello en la página web de la Comisión, dentro de las siguientes fechas:

Nivel




Desde



Hasta

Asesor y Profesional 

10 de Agosto de 2006
18 de Agosto de 2006

Técnico y Asistencial 

16 de Agosto de 2006
25 de Agosto de 2006 

Si usted debe presentar la Prueba Básica General de Preselección, al momento de actualizar la información, será citado para la aplicación que se llevará a cabo el 1° de octubre de 2006.
Atentamente,

(ORIGINAL FIRMADO)
PEDRO ALFONSO HERNANDEZ
Presidente

(ORIGINAL FIRMADO)

EDUARDO GONZALEZ MONTOYA

Comisionado

(ORIGINAL FIRMADO)

LUZ PATRICIA TRUJILLO MARIN

Comisionada
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